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Almudena Sánchez

EEl Gobierno sel Gobierno se
reafirma con Tindayareafirma con Tindaya
sin hacer progresossin hacer progresos

ETIQUETAS: PROYECTO TINDAYA - CANARIAS - SANTA CRUZ DE TENERIFE

El portavoz del Gobierno autonómico, Martín Marrero, reafirma la continuidad del
proyecto monumental en la Montaña de TindayaMontaña de Tindaya, aunque sin presentar ningún
avance para hacerlo posible.

Marrero dijo que la obra escultórica sigue siendo un «objetivo del Gobierno deGobierno de
CanariasCanarias pendiente de la conformación de la fundación», cuya constitución ha
venido siendo anunciada en varias ocasiones por el consejero de Política Territorial,
Domingo BerrielDomingo Berriel.

Preguntado por los trabajos que se hubieran podido llevar a cabo para conseguir el
objetivo, el portavoz alegó que la creación de la fundación «no depende sólo del
Gobierno, sino que también hay que llegar a un acuerdo con los herederos de
ChillidaChillida -el escultor que ideó el proyecto- y es un asunto complicado», aseguró.

Las declaraciones del representante gubernamental se derivan de la denuncia
realizada por el grupo ecologista Ben Magec respecto de la supuesta caducidad de la
Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto Monumental de Montaña Tindaya.

En este sentido, el portavoz explicó, tras mantener una conversación con el
consejero de Política Territorial, que  es la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente (Cotmac) del Gobierno la que tenga que estudiar y resolver la
solicitud de caducidad. Según Ben MagecBen Magec, el plazo de cinco años establecido en la
propia declaración para que el proyecto comenzara venció en julio del año pasado.

Por otra parte, Martín MarreroMartín Marrero precisó que el Cabildo de FuerteventuraCabildo de Fuerteventura tramitó la
fórmula del Bien de Interés Cultural (BIC) sobre el entorno de la Montaña de Tindaya
y el Gobierno lo aprobó. Por lo tanto, ahora le corresponde a los tribunales resolver.

En cualquier caso, Marrero dijo que «ojalá» se viera «antes de que acabara esta
legislatura» algún progreso sobre el proyecto.
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PPodemos acusa a CC yodemos acusa a CC y
PSOE de no quererPSOE de no querer
escuchar al puebloescuchar al pueblo

sobre Tindayasobre Tindaya

ETIQUETAS: PROYECTO TINDAYA - PARTIDOS POLÍTICOS - PODEMOS

Los consejeros de Podemos en el Cabildo de Fuerteventura han dicho este martes
que el grupo de gobierno (CC-PSOE) "no quiere escuchar a la ciudadanía sobre el
proyecto de Tindaya", después de que rechazara una moción de NC que planteaba la
convocatoria de una consulta popular.

El consejero de Podemos, Andrés Briansó, señala en un comunicado que  la
participación ciudadana es "clave" para la renovación de las instituciones y critica
que la actual corporación siga "empecinada" en construir "una especie de pirámide
para que perdure el nombre de Mario Cabrera", el expresidente del Cabildo.

Respecto a la posición del PSOE, que rechazó la consulta ciudadana junto a CC,
Briansó lamenta que "no quieran escuchar al pueblo" y añade que tras la votación de
ayer en el pleno se ha visto la ruptura dentro del mismo PSOE, "cuando el propio
consejero socialista, Juan Jiménez, se ausentó para no votar".

El consejero de Cultura y Patrimonio Histórico, Juan Jiménez, se ha posicionado en
varias ocasiones en contra de la obra y a favor de la protección y difusión de los
valores arqueológicos de Tindaya.

El pleno también dio luz verde a la creación de la Fundación Chillida que, para el
portavoz de Podemos en el Cabildo, supone "un paso más en una obra especulativa
que puede destruir unos yacimientos que van a la raíz de nuestra historia".

A su juicio, la viabilidad del proyecto genera "muchísimas dudas", no solo por la
oposición que genera entre técnicos, sino, también, porque la montaña se encuentra
protegida por unas medidas cautelares para evitar visitas y actuaciones que puedan
perjudicar los podomorfos y la riqueza arqueológica.

Sin embargo, Briansó critica que estas medidas cautelares no afecten para realizar la
obra, llevar maquinaria, excavadores o camiones por lo que no entiende como la Ley
de Patrimonio, según el grupo de gobierno, "puede amparar eso y, sin embargo, un
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pequeño número de personas no puede subir la montaña", añade.


